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EL PALOMAR DE GOTARRENDURA Y TRES BILLETES 
AUTÓGRAFOS DE SANTA TERESA 

ÜLfió 1546. 

El Berraco, que también y mal se llama Barraco, distinguido 
por dos verracos de piedra^ al parecer terminales ( t) , es mi logar 
con Ayuntamiento de la provincia de Ávila, cuyo término mu
nicipal por Oriente linda con el de la villa de Cebreros, su capí* 
tal de partido. No ha muchos meses, hallándose en dicho lugar 
el platero aviles D. Antonio Neir¡a, compró de lance y al peso á 
cierto buhonero transeúnte varios relicarios de plata; y poco 
después, corriendo el mes de Enero del presente año, los ven* 
dio á D. Francisco Llorente y Poggi, doctísimo arqueólogo, con» 
servador del Museo Teresiano y Correspondiente de nuestra 
Academia en Ávila» No conocía entonces el Sr. Llorente el in
estimable valor de uno de aquellos relicarios* que había legítima* 
mente adquirido y en su poder conserva, 

Este relicario es de plata pura, y estuvo dorado á foegot man
teniéndose relieves del oro en las ojivas de la filigrana y en otros 
sitios, La cajuela 6 •viril del relicario, rodeada por un marco ele
gantísimo del siglo xviii, está por dentro visible en su anverso y 
reverso tras de una tapa de cristal, diáfana y resistente. Tiene 
este hueco 35 mm. de alturaj y varía de 10 à 30 su. profundidad* 
La altura y la anchura de todo el relicario miden, respectivamen* 
te, óo y 50 mm. Ni marca ni contraste distinguen esta joya de 
arte, Sospecho fué enajenada de un convento de Carmelitas Des-

(i) Ballesteros (Enrique): Estudio histérico de Ávila y su provincia^ pá
gina 75, Ávila, 1896.—Los verracos han desaparecido,, quizá víctimas de là 
construcción de la nueva carretera. 
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calzos, disuelto y confiscado por el impío Gobierno de Mendizá-
bal en I I de Octubre de 1835. 

En el anverso, como lo muestra su adjunta fotografía, se ve la 
imagen de San Juan de la Cruz beatificado por Clemente VIII 
en 25 de Enero de 1675 y canonizado por Benedicto XIII en 27 

de Diciembre de 1726. El Santo, como suele pintarse, empuña 
con su mano izquierda una azucena, y por ese lado se destaca la 
parte inferior de un gran crucifijo, con los pies sobrepuestos y 
atravesados de un clavo. La mano derecha del Santo sostiene 
abierto el libro de sus escritos, y en el fondo la perspectiva, ilu
minada por la claridad del día que sucede á la noche obscura 
del alma, se divisan en lontananza, besados por las olas del mar, 
el monte Líbano con su cedro y el monte Carmelo con su cima 
y corona de monasterio é iglesia. Este mismo ideal se figura por 
los epígrafes de un grabado antiguo, referente á los escritos del 
mismo Santo: Vadam ad montem myrrhae y Tulit medullam ce-

dri; tomados éste de la profecía de Ezequiel (xvn, 3), y aquél 
del Cantar de los cantares (iv, 6). 

A espaldas del relicario, ó en su reverso, se mostraba detrás 
del vidrio un papel, que hacía pensar si sería auténtica, ó decla
ración de una partecilia veneranda, hueso, paño, etc., del insigne 
Santo, coautor de Santa Teresa en la reforma Carmelitana. Mi
rándolo con atención, acertó el Sr. Llorente á leer tan sólo dos 
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vocablos escritos, uno encima de otro: mucho ̂  teresa. Movido de 
justa y piadosa curiosidad, decidióse á limar el aro de plata que 
sujetaba el cristal, El papel que sacó estaba dobladísimo y muy 
apretado, pues el espacio oval que lo contenía, detrás de la es
tampa sobredicha, es harto reducido y no contuvo nunca otra 
reliquia. Desdoblado con reverencia este papel, al momento re
conoció el Sr. Llorente, tanto por la subscripción como por el 
tipo de letra, que en sus manos tenía una carta autógrafa de 
Santa Teresa* Gozoso con el hallazgo, y agradecido á los favores 
que de continuo le dispensa el Excmo. Sr, D. Bernardmo de 
Melgar, Marqués de San Juan de Piedras Albas, le regaló esta 
prenda de valor inestimable, que me ha prestado su nobilísimo 
dueño para su estudio y reproducción fotográfica en el BOLETÍN 

de nuestra Academia, 
Dice así; 

+ 
Señor Alonso Venegrilla. Tenga la merc{e)d de cebar y cu

rar bien el palomar en estos meses de frío, agora que está bien 
poblado; y ansí podremos (h)aber algo del este año. Las algarro» 
vas y todo cuanto necesite pídaselo al señor Martín de Guzmán, 
que se (h)oígará mucho en darlo. Fecha á diez de Enero, año 
MDXLVi. S(u) ser(vidor)a, 

Teresa de aumada. 

El papel original de esta carta es de aquel tiempo, y se dis
tingue por la marca de su fabricación, consistente en una Sor 6 

margarita de cinco pétalos con su pezoncillo. Mide 20 cm. de 
ancho por 30 de alto. Desgarrada esta carta por su lado izquier
do inferiorj ha perdido el sello, y el nema que la tuvo cerrada, 

Alonso de Vinegrilla, poco antes de un año que recibiese esta 
carta, había sido interrogado por un tribunal competente sobre 
varios puntos relativos á la familia de Santa Teresa. Era vecino 
de Gotarrendora y tenía de edad cincuenta y seis años, cuando 
así fué requerido en 15 de Octubre de 1$44. Depuso (1) que 

(1) BOLETÍN, tomo LVIII, pág. 174, 
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Garta autógrafa de Santa Teresa de Jesús, fechada en ió de Enero de 1546, .descubierta por D. Francisco Llorente, conserva
dor del Museo Teresiano dé Ávila, en un relicario de plata de su propiedad, y regalada por él al Excmo. Sr. D. Bernardino 

de Melgar, Marqués de San Juan de Piedras Albas. 
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darlas como oro en paño en su casa de Gotarrendura. Otras car

tas recibiría, que pudieron, como estas dos, desparramarse á tí

tulo de reliquias, tan pronto como Santa Teresa fué sublimada al 

honor de los altares por Paulo V, en 24 de Abril de 1614. 

Por de pronto, y no es poco ya, la referida carta del 12 de 

Agosto manifiesta igual carácter de letra y estilo que la del IO 

de Enero de 1546. Por medio de ésta podemos ahora restituir 

aquélla á su pureza primitiva y restablecer su cabal lectura. 

-f-

Señor Venegrilla. Tossantos Garcia trajo diez fanegas de trigo. 
(H)ágame m(erce)d de pagar el trigo, porque yo non lo tengo; 
quel señor Martín de Guzmán s(eh)olgará dello y lo pagará, que 
ansí se suele (h)acer. Fecha á doce de Agosto. S(u) s(ervidora). 
Teresa de Aumada. 

En el renglón primero de este autógrafo de la Santa se lee á 

la simple vista ssantos, pero mirándolo con una fuerte lente y 

atendidas las distancias, he leído tossantos, y con efecto así se 

llamaban vulgarmente los que tenían por nombre de pila el de 

Todos los Santos. En la suscripción se ven por debajo del voca

blo intruso Doña los trazos remanentes de s(u) s(ervido)ra, que 

en la carta del IO de Enero con entera claridad é indudablemen

te se leen. 

Al publicar por primera vez esta carta del 12 de Agosto ex

puse ( i ) la razón de las diez fanegas de trigo que Tosantos Gar

cía acarreó al monasterio de la Encarnación desde Gotarrendura. 

( i) BOLETÍN, tomo LVIII, pág. 178. 
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Consta ciertamente por escritura notarial del £r de Octubre de 

i§jò\ á la cual me referí* que m aquel dia, como previa condi
ción para ser admitida en la Comunidad y vestir el hábito de 
novicia la joven Santa (i) , había otorgado su padre D, Alonso, 
que le daría en dote, á partir del momento de la profesión so
lemne (2 Noviembre, 1537)» u 0 a °^e ^ o s cosas5 elegible á volun
tad de la futura profesa, conviene á saber, doscientos ducados de 
oro, 6 bien veinte y cinco fanegas de pan de renta anual por mi

tad de trigo y cebada. Esto último prefirió la Santa (28 Octubre 
1537)i cinco días antes de la solemnidad de sus votos {2). El pago 
de la dote (3) hubo de cumplirlo religiosamente el padre de la 
Santa, D. Alonso Sánchez, mientras vivió (f 24 Diciembre l$43)í 
y consecutivamente su yerno D. Martín de Guzmán, según la 
carta lo expresa. Por este motivo, y por estar fechada en 12 de 
Agosto, no ha de anticiparse al año 1544, en el que, y en el si» 
guíente, la paga de trigo y de la cebada se cobraría por Juaa 
Biázquez. Insisto^ pues, en la opinión de que el ano de esta carta 
es el de I $46, porque en las posteriores no era menester ni 
conveniente que la Santa advirtiese al Sr, Vinegrilla que para el 
cobro del importe del trigo acudiese á D. Martín de Guarnan, el 
cual se portaría, según expresión de la Santa, sobre este partien-
cular como suele hacerlo. 

Una y otra carta hablan del palomar que perteneció á los 
bienes dótales de D.a Beatriz de Ahumada, y ella dejó en heren-
cia3 por virtud de su testamento (24 Noviembre 1528), á sus 
hijos, nombrándolos por orden de su respectivo nacimiento {4): 

(i) Martes, víspera de Todos Santos. 
{2) Tenía veintMo anos y medio de edad, contados desde el día {2$ 

Marzo, 1515) ele su nacimiento. 
(3) Al manifestar esta elección (2S Octubre 1537), declaró la Santa por 

escritora pública que traspasaba en su hermana Jnana la legítima de la 
herencia materna de su hermano D. Rodrigo. Este, ausente ya en Amé» 
rica, había renunciado dicha legítima en su predilecta hermana Teresa, 

(4) Sobre los hermanos j parientes de la Santa publicaron un reper
torio excelente las Carmelitas Descalzas del primer monasterio de París: 
(Eíwres completes dé Sainie TMrèm de Jésm¡ tomo 11, págs,,4©t-4i3, París, 
1907, 
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Hembras < 

rfïo Hernando-de Antmiada. 
15 Ï ï Rodrigo -de Cepeda» 

ï 5 Ï§? Lorenzo de Cepeda» -
Ï530? 'Antonio de Ahumada. 
1531 ? Pedro de Ahumada. 

»3¡Sept* i%32 Jerónimo de Cepeda. 
1537 Agustín de Ahnmada* 

Teresa de Afamada, 28 Mariso £515 

[Juaga, ij2'B, 

Al comentar de! aSo 15.46 la jouendta Jaaum de Ahsmi&fa se
guía educándose en el monasterio de la Encarnación (1) bajo la 
dirección de su- santa hermana; al paso que los siete - herma&os 
en América por sus proezas militares, dotes de gobierno y cons
tante lealtad á la Corona de Castilla, acrecentaban fe gloria y e! 
justo renombre de su patria de Avila de ¡os Caballeros. No ima
ginaba Santa Teresa, al tomar con tanto empalo ia cosserva» 
ción y el auge de los bienes maternos, sitos en Gotarrendura* 
heredados por ella j por sos hermanos atenaos, qsie cinc® de 
éstos, Hernando, Lorenzo, Antonio, Jerónimo y Agustín, mili
tando bajo las érdenea del primer virrey del Perñ, D. Blasco 
Ntífíez Veía, marchaban al encuentro del rebelde Gonzalo Bizarro 
é iban á señalarse pródigos de ss sangre con inquebrantable es
fuerzo en la reñida batalla de ASaquito» cerca de la capital del 
Ecuador {13 Enero t 1546"), de cuyas resultas muríd Antonio, que 
dos veces por causa de enfermedad víó frustrado su intento de 
permanecer ea el claiistro vistiendo e! hábito religioso. Éste y 
los demás hermanos de la Santa mantuvieron con ella* desde 
América» correspondencias epistolares, .Be tantas cartas como 
así se cambiaron de una parte y otra al través del Atántico, 
dos se conocen; las cuales fait. dirigidas á D* Lorè&zo ~Ú& Ce
peda en 33 de Diciembre de 156Í desde Ávila (2), y en If de 

.(1) - BotsvfK, tomo ixm^ págt 1% 
{•$} La feena m marca así: «es'faaSassis víspera de! año MÏJMH»; Frnèlsa 

clar* de que ía Santa se regía en esta carta por el cómputo de la Nativi
dad* entonces corriente, se xeeoaoce pcvrcaant&etilaMocli^BaeGa{24-s$ 
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Enero de 1570 desde Toledo, La primera trae por suscripción 

«Doña Teresa de Ahumada», y la segunda «Teresa de Jesús, 

carmelita», 

Año 1563. 

Cedíala de compraventa del palomar de Gotarreadura, Su fecha en 18 
de Abril. 

El texto, mal copiado, de esta cédula, insertó D. Vicente de 
La Fuente (i) en su tomo 1 de los Escritos de Santa Teresa, pá
gina 521, columna 1.a, advirtiendo que lo tomé de ia edición de 
Castro Palomino al fin del tomo vi (2), y que el papel original 
se conservaba en el concento de Carmelitas Descalzas, en Alcalá 
de Henares. El texto así publicado, dice: 

«Hoy domingo de Cuasimodo (3) de este año de 1563 se con
certó entre Juan de San Cristóbal y Teresa de Jesús la venta de 
esta cerca del palomar, en cíen ducados, libres de décima y al
cabala. Dásele de esta manera: los diez mil marcos (4) luego, y 
los diez mil para Pascua del Espíritu Santo (5); lo demás por San 
Juan de este presente año. Porque es verdad lo firv..» 

Sabido es que el Breve de Pío IV (f Febrero 1562), otorgan
do la fundación del monasterio de San José de Ávila, llegó ama.-
nos de Santa Teresa en esta ciudad; y que luego la Santa activó 
la obra de la construcción de la nueva casa, donde se instalaron 
cuatro de sus novicias en 24 de Agosto del mismo año» Recla
mada por su Priora del monasterio de la Encarnación, y contra-
decida por el Ayuntamiento, entró definitivamente en su monas
terio de San José, á mediados de la Cuaresma de ï 563; mas no se 

Diciembre) recibió el mandato de su Provincial para que se fuese á To
ledo, y ella pronto cumplió. Nada de eso en la carta dice; y seguramente 
lo habría dicho, si la fecha correspondiese al día penúltimo de Diciembre. 

(1) Madrid, 1861, 
(2) Año 1852. 
{3) La Pascua florida de 1563 cayó ea 11 de Abril, 
(4) El original dirá «inrs» con significación de maravedises % que exige 

su reducción á ducados, 
(s) 3° de Mayo, 
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descalzó hasta el 3 de Julio (i), haciendo voto de perfecta pobreza, 
ó desposeyéndose de todos los bienes y rentas que antes tenía, 

Tradujo en francés este billete autógrafo de Santa Teresa el 
R. P. Gregorio de San José (2)5 pero ni él ni D. Vicente de La 
Fuente cayeron en la cuenta de que el palomar por ella vendido 
á Juan de San Cristóbal era el de Gotarrendura, que heredó de 
su madre y del que tanto cuidó, como lo muestran sus cartas es
critas en 1546 y dirigidas á D. Alonso de Vi negrilla, 

Madrid, 28 de Junio de 1914. 
F I D E L FITA* 

XII 

EL PALACIO Y PALOMAR DE LA SANTA EN GOTARRENDURA 

Con el nombre de Cerca del Palacio permanece en Gotarren-
dura la finca que fué propiedad de dona Beatriz de Ahumada y 
peculiar objeto de la atención y cuidado de su hija Santa Tere
sa. En el año 1549 comprendía dos edificios, que un inventario 
de aquel año notificó así (3): 

«Casas con una cerca, en que están hechas dos moradas, libres 
de censo* que se tasan en veinte mili maravedís. 

Un cerca con un palomar en ella; es libre de censo; tásase en 
ducientos ducados (4) ávida consideración á que está mal poblado.» 

Sobre el estado actual de esta finca me ha transmitido don 
Francisco Llorente (5} la siguiente comunicación: 

(i) Ghwre-s cümpièies dé Sainfe Tkérhe de Jéstis, Traduction noirvelle 
par les Carmelites du premier monastère de Paris; tomo n, pag. 83, Pa
rís, 1907, Para demostrar este punto capital y culminante de la Vida déla 
Santa, las doctísimas traductoras citan un documento archivado en el mo
nasterio de San José de Avila. 

{2) Leiíres de SainU Tkérèse de yésus, Réformatrice du Carmel^ traduí-
tes par Je R. P. Grégoire de Saint Joseph des Carmes Déchaussés. Secon-
de édition corrigée et augmentée, tomo i, pag. 13. Roma, 1905. 

{3) BOLETÍN, torno LVIII, págs. 168 y 169. 
(4) Por 100 ducados lo vendió Santa Teresa en 18 de Abril de 1563. 

Estaría entonces mucho peor poblado que en 1549* 
(5} Cartas del 12 y 19 de julio. 




